
Viernes 17 de Agosto de 1855. Núm. 99. 

Lasleyes f las disposicionei generales del Gobier
no son obligatorias para cada capital de p í o viñeta 
d<is<le que se publiciin oficialmente en e l la , y desde 
cuatro dins d e s p u é s para los d e m á s pueblos de la 
lütíiuj proviocia. de 5 de noviembre de 1857.) 

Las leyes, órdenes y anuncio* que se manden [m« 
blicar en los boletines oficiales se han de remitir a l 
Cefü pol í t ico respectivo, por cuyo conducto se pasa
rán á los editores de los mencionados per iód icos , ¡je 
esceptúa de esta d ispos ic ión á ios Sefioi es Capilanci 
generales. (Ordene» de 6 de Abril y I» de Ayotto de 

mu.) 
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Núm. 347. 

Dirección polít ica. 

Despacho diriqiilo a l Minis t ro Plenipotenciario de S. M . c é r 
ea de l a Santa Sede, IJ circulado á todos los Representantes de 
EspaTia en el extranjero. 

Excmo. Sr . : E l Encargado de Negocios de Su Santidad en 
esta corle hn solicitado y obtenido sus pasaportes del Gotiieruo de 
la Reino, ret i rándose apresurudamente de la Península. Tan gra
ve de te rminac ión , que el Gobierno de la Beina estaba muy lejos 
de esperar habiendo ofrecido á la Santa Sede cuantos testimonios 
de ailhesion y amistad son compatibles con los altos intereses po
líticos que le están confiados, no ha podido menos de ocasionarle 
honda sorpresa. I'ero lo que mas ha lastimado al Gobierno de 
S. M . , y I» que le pone en la obligación de someter su conducta 
al juicio de las demás Potencias católicos, es el contexto de la ú l 
tima Nota que, con ocasión (te pedir sus pasaportes, le ha d i r ig i 
do el representante en Madrid de la Santa Sede. Afirmase en 
este documento que el Santo Padre se ve forzado & retirar de Es 
paña su Hepresentaute »por la serie de hechos que en ella han so-
ubrevenhlo con ofensa de la religión y de la Iglesia, y con mani-
>ifiesta infracción del solemne Tratado celebrado entre el Gobier-
»no de S. I I . Católica y la Santa Sede.» Y aunque no sea esta la 
primera vez que la Santa Sede haya convertido, sin pensarlo, sus 
controversias económicas y adniinistrativus en cuestiones puramen
te religiosas, alarmando sin querer las conciencias de los subditos, 
y cohibiendo poderosamente ó los Gobiernos; y aunque sea claio 
y patente á todo el mundo que el Gobierno de la tteina, que se 
honra con el titulo de Catól ica, no ha dejado de ser por un solo 
momento católico, ni hn inferido la menor ofensa A los dogmas 
de la religión y A las sagradas doctrinas de la Iglesia, todavía tan 
graves suposiciones como las que contiene la Nota del Kepresen-
toute de la Santa Sede merecen ser clara y solemnemente refuta
das y desvanecidas. De este modo parecerá mas y mas censurable 
A los ojos del mundo la conducta de la Santa Sede s i , lo que no es 
de esperar en su prudencia, con hacer públicas semejantes supo
siciones ofreciese autorizados pretextos á los enemigos del orden 
para alterarlo en la Península, creando una complicación mas al 
Occidente, que hoy, en tan rcdn romo legitima lucha, tiene dis
t raídas su atención y sus fner/.tw. De este modo será menos excu
sable ante la hislufia la facilidml con que hoy se lanza la Santa 
Sede A agravar y A hacer mas peligrosa y difícil la suerte de una 
nación sumisa siempre á sus espiiituales preceptos, que la ha ayu
dado generosiinieute en ilins de desventura, que tenia derecho A 
esperar, pur esto «I menos, cuando no benevolencia, recta y des
apasionad* justicia. Pero aun cuando con demostrar que no ha i u -
ferido la menor ofensa á la religinn ni A la Iglesia pudiera cumplir 
« i propós i to el Gobierno de la Keiua , nci por eso dejará de hacer 
patente en breves palabras que tampoco ha infringido gratuita
mente el Concurdatn de I S i i l , poniendo en loutrudicciou abierta 
su conducta con la legalidad existente. Asi se comprenderá del 
todo cuan profunda lia debido ser la sorpresa del Gobierno de 
S. M . al ver la grave ilelerniinaciun de Su Santidad, y los duros 
tórruiuus con que lo lia sido anunciada. 

L a mas Importante de las discusiones entabladas por Su San t i 
dad con el Gobierno de la Reina, y la que mas carácter tiene de 
discusión religiosa, es la que se refiere A la base segunda de la fu 
tura Constitución del Estado, votada por las Córtes Constituyen
tes, que dice de esta manera: 

«La nación se obliga A mantener y proteger el cnltp y los tni-
nnistros de la religión católica que profesan los españoles. Pero 
nningun español ni cxlrangero podrá ser perseguido pur sus o p i -
nniones ó creencias mientras no las inaniliesle enn actos públ ico! 
«cont ra r ios A la religión,» Y bien puede decirse sin reparo que no ' 
hay en la Constituciun de ningún pueblo católico, en las leyes c i 
viles de ningún pueblo cristiano, un testimonio mas vivo de r e l i 
giosidad y de fé ; se obliga la nación A mauteucr el culto, se o b l i 
ga A protegerlo; declara que el cotólico es el que profesan sus h i 
jos; todos sus hijos. Esto, menos que esto, decia la Constitución 
anterior: obligábase en ella la nación A mantener el cul to, decla
rábase que el católico era el de los españoles; pero no se obligaba 
la nación á protegerlo como se obliga por la presente. E n ella que
da terminantemente prohibido lodo acto público contrario A lo 
rel igión; y, no se autorizan por eso los secretos, no, sino que se 
consideran fuera de la acción de las leyes. I.a unidad católica que
da inlni ta . ¿Quó es pues lo que ha dado causa á las reclamaciones 
de Roma? ¿Cuáles son pues las palabras con que se ofende en la 
base constitucional A la religión y A la iglesin? Por es t raño que pa
rezca, por sensible que sea proclamarlo, fuerza es decir que lo que 
encuentra injusto la Santa Sede es que no se persiga, según la ba
se, A ningún español ni estrangero por sus opiniones ó creencias 
mientras no las manifieste por actos públicos contrarios A la r e l i 
gión. Bien pudieia el Gotiieruo de la Reina presentar sin comen
tarios este hecho á la consideración del mundo católico. Cuando la 
unidad religiosa no quedase intacta; cuando el Estado, mantenien
do y protegiendo el culto católico, no persiguiese sin embargo i 
ningún ciudadano por actos contrarios A la religión, todavía no 
podiia tacharse al Gobierno español de mal católico; que ese y mas 
luleruu, que eso y mas hacen y dejan hacer la mayor parte de l o i 
Gobiernos católicos, aquellos A quienes mas debe la Santa Sede. 
¡Qué habrá ile decirse cuando lo único que se garantiza al h o m 
bre de contraria creencia es que no se escudriñará su conciencia, 
que no sifcviolará el secreto de su hogar, que nn se emplearán nun
ca en cnnlra suya los antiguos proceiliniieutos del famoso Tribunal 
de la fe! Perú aun aparece mus injusta con el Gobierno de S. M . 
la Santa Sede si se considera que lo que hoy consigna la Const i tu
ción del Estado rige de hecho en nuestra n.irion lia muchos años, 
ha sido de hecho tolerado por la Constiluciuo de 1831 y por la 
de 1 8 1 » ; y existe de derecho desde IBÍ t i en que se promulgó el 
Código penal, donde una, dos, tres veces, en diversos (iTtúulos y 
bajo diversas furnias, quedó terminanternenle eslablccida que la 
publicidad fuera la condición esencial del delito reli '¿ios», que no 
lo hubiese sin ella, que no se impusiera pena alguna á ningún ac
to secreto, por cuulraiio que fuese «I culto cn'.iilico. En vano so 
alega el texto del articulo primero del Concordato de 18o I , donde 
se cimsigna que «la leligiuu católica, apostólica^ rumana cont inúa 
nsjeiiiln la única de la nación espiiúola,» pulque este es solo un 
hecho que la base constiliieiuuul decíala de '.a mi-mu mañero; y en 
cuonUi a la segunda parlo de nquel ar t lvulo, solo se dice en ella 
que oel culto católico conservará (o se r u n u r t a r á j siempre en los 
«dominios de S. M . Calólica ledos ( á con ludosj los derechos y 
nprerogativas de que clelie gozar según la ley de Dios y los sngrn-
ndos Cánones.» Vago precepto, que puede ajustarse lo mismo con 
la unidad católica que i i m h lolerniu'ia do niltos. Es pues eviden-
lo , es cosa fuera de discusión que ni hay nlensa -á la rel igión, ni 
hay ti-iuicu ¡nrroccivu del Concordato cu la base c o a l i o m l i d a . 

. ;¡ i . 
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Hn podido dudarse en Eíp.iñiv si ero 6 no conrenicnte, bajo el pun
to de «isla políl ico, cniisi¡;nurla en la ley fuudamenUi del Estado: 
lia podido haber opiniones siluetas que disiento» en este punto; 
pero nadie imparciulmente puede decir que se establezca nada nuc
i ó ó desconocido, que se ofenda de ningún modo i la religión ca
tólica. 

La prohibición de que entren monjas en los conventos mien
tras no justifique cada uno de estos que tiene las condiciones lega
les en el Concordato exigidos, y la supresión de conferir órdenes 
mientras el arreglo del clero parroquial no se lleve á cabo, son me
ji l las contra las oíbles ha prolextodo enérgicomenle la Santa Se
de , y son ocaso ofensivos en su concepto i la leligion y i .la Igle
sia. Si para poner en su punto de verdad lo signifleacion de la ba
se religiosa basto con exominor impurcialmcute su contexto, para 
dar i conocer la razón y la prudencia con que* el Gobierno de 
S. M . lia procedido en las dos cuestiones de que ahora tratamos, 
no es menester mas que leer los artículos del Concordato, de ese 
Concordato mismo que tanto invoca la Santo Sede, y tener algún 
conociraU'iito de lo que está aconteciendo en Espoña. E l articulo 
30 del Concordato no habla masque de mujeres llamadas y con
sagradas, al mismo tiempo que 6 lo vida contemplativo, «á la ac-
)>l¡v» de la• asistencia de los enfermos, enseñanza de niñas y otros 
»obras y ocupoi'iones piadosos y útiles;» de casas de religiosas que 
i lo vida contemplativo reúnan ola educación y enseñanza de las 
«niños ú otros obras de caridad;» de conventos en que solo se per
mite la profesión de novicias, «proponiendo los Urdinnrios los 
«ejercicios, de enseñanza ó de cariilod a que deben dedicarse.» Ks 
decir, que los cosas de religiosos dedicadas úuicomeule á la vida 
coulemplativíi no tienen existencia legal según el Concordato; las 
qué habió ó debieron cambiar de formo, ó ser cerrados desde su 
promulgación. Nada de esto se lio hecho sin embargo, y durante 
•Igunos'oños el Gobierno español ha tolerado la odmision de no
vicias, sin que en los conventos en que entraban se hiciese mu
danza alguno. Público es esto y fuera de dudo; notorio debe ser 
también que el Gobierno no ha hecho mas quo exijir lo ejecución 
del Concordato al evitar el aumento indebido de monjas, «Interin, 
«dice la circular,' no confia en el Ministerio de Grocia y Justicia 
»si las respectivas comunidades cumplen y en qué manera los con-
ndiciones de su existencia legal.» Y aun es mayor si cabe la razón 
que le asistía para disponer" que «no se confieron órdenes sagradas 
«por ohoro y mientras no se verifique el arreglo general del clero 
"parroquia l ,» 6 menos que «los ordeuodos no obtengan ya , ó en 
jiadelonte obtengan, prebendas y benelicios eclesiásticos,» ó A menos 
que no haya yo «ascendido al subdinconado, ó sean de los religio-
»sos exclaustrados que no hoyen recibido órdenes sagradas y de-
useen hacerlo,» todo con el fin de no perjudicar derechos adquiri
dos. Sebillos son los perjuicios que ha ocasionado en todos tiempos 
la obundoncia de clérigos sin beneficio, ni ocupación, ni medios de 
sustentación que, lejos de servir ol bien de lo iglesia j ' del lisiado, 
son para aquella y pora este peremne monoutiol y semillero de 
disgustos. Las leyes eclesiásticos y civiles condenan de consuno es
te abuso, que solo ha logrado desenvolverse y prosperar en t iem
pos de corrupción en la disciplino ec'esiáslica y de decadencia en 
el Estado. A l hacerse el Concordólo de 1851 se reconoció, es ver
dad, como no podio menos, en los Obispos el derecho de conferir 
itrdenes sagrados: tampoco ahora lo desconoce, ni podrió descono-
•erlo, sin cometer una impiedad notoria el Gobierno da la liumn. 
Pero estas facultades de los Ordinarios tienen un limite qoe no es 
menester con^i^nnr en uitigun Concordato, que no es menester de
clarar en ninguna ley, porque hoy muchos ya que claramente lo 
fijan, y aun A falto de ellos lo lijaría el buen sentido. Los Obispas 
pueden hacer cuantos clérigos sean necesarios para el culto, cuantos 
dol culto puedan mantenerse; pero no pueden hacer clérigos ocio-
sos, inútiles, miserables; no pueden prodigar los órdenes sograilos 
mas allá de la necesidad y de la conveniencia pública. Es pues 
indispensable conocer y fijar, para que luego quede libre la facul
tad de los Obispos, el número de ordenados que debe haber en 
uno noción, p róximamente ol menos, como estos cosas pueden co
nocerse y lijarse, l 'or eso el Concordólo de terminó en su art. 21 , 
»que se procediese A-formar un nuevo arreglo y demarcación par
roquial en las diócesis del reino, teniendo en cuenta la eslension y 
naturaleza del territorio y de lo población,» y las demás circuns

tancias locóles que ero necesario paro esto tener presente. I'or 
eso el Gobierno español ha hecho desde el Concordato acá cuanto 
lia estado de su porte paro que el arreglo parroquial se lleve i 
efecto en breve plozo. Pero no ha podido conseguirlo hasta el pre
sente, ni ha hallodo por cierto en la Santo Sede, acerco de este 
punto, la solicita premura que ha puesto en que otros puntos del 
Concorilutn se cumplan; y en el Ínterin se han multiplicado las or
denaciones, tal vez con necesidad, pero sin estar esta necesidad pro
bada: tal vez sin daño público, pero no demostrándose que no le ha

bió. Preciso ora poner un (érmino á esto, j preparar con la sus
pensión de las órdenes lo ejecución del art. 24 del Concordato-
preciso era, y mas cuondo de esla manera no se infringió el Con
cordato, sino que se cumplía, no se inferió ninguna ofensa ó la r e l i 
gión y al Estado, sino que notoriamente se procuraba que su es
plendor no fuese en un punto importante oscurecido. 

Hablase notodo ya que los dos úl t imas disposiciones de que he
mos tratado han sido provocados por el descuido inconcebible con 
que ha mirado la Sonto Sede la ejecución de algunos de los a r t í 
culos esenciales del Concordato de 1851. Falto demostrar este 
mismo descuido en una materia, que es, si no la mos importonte, 
la qué con mas fe, con mos insistencia ho discutido siempre la 
Sonto Sede, la que dá venladeronicnte causa al rompimiento que 
hoy deploramos. E l articulo ¡j'ó del Concordato, al devolver á las 
comunidades religiosas los bienes de su antiguo pertenencia que es
labón en poder del Gobierno todavía, determinó que, «en conside-
nracion al estado actual de estos bienes y otros particulares circuns-
«toncíos, i fin de que con su producto pudiera atenderse con mas 
«igualdad & los gastos del culto y otros generóles, los Prelados, en 
unombre de lascomunidodes religiosos propietarias procediesen i n -
nmcdialamenle y sin demora i lo vento de los espresodos bienes, 
«convirtiéndose su producto en inscripciones inlrosferibles de la 
» Deudo del Estado.» Y el .'¡8 dispuso lo mismo con respecto, según 
la interpretación de lo Sonta Sede, á los bienes que reslubaii de 
las comunidades religiosas de varones, conforme A la interpretación 
del Gobierno de la Iteino con respecto a lodos los bienes raices, 
censos y foros devueltos al clero sin distinción alguna. Aceptando 
por un momento lo iuterprelocion de lo Sonta Sede, el hecho es 
que debían venderse inmrdialamcnte y sin deiuora lodos los bie
nes que habían pertenecido ó las comunidades religiosas, asi los de 
los existentes romo los de las suprimidas; y sin embargo, es noto
rio en todo España que, durante el trascurso de cuatro años, ape
nas pora cubrir los oporiericws se ha vendido una lineo solo; y no
torio es también que, en todo esle tiempo, ninguna gestión ha he
cho la Sonto Sede pora que tan esencial condición se cumpliese, 
ningún esfuerzo ha hecho que en esto, como en otros materias de-
mostrAro su celo por la pronto ejecución del Concordato. Conviene 
fijar la atención sobre este punto antes de entrar en el examen de 
la desamortización, tal como se ha proclamado en principio, tal co
mo se ha llevado á cabo en la práctica. 

Porque no es el principio solo lo que ho suscitado las reclama
ciones de lo Sonto Sede, sino mas particularmente todavía lo manera 
con que está decretada lo ejecución. Y es preciso no olvidar los 
precedentes de los sucesos poro comprender los sucesos mismos: es 
preciso tener presente que lo Iglesia no habia hecho nada en cua
tro años poro cumplir aquello que teína por evidente, que no le 
ofreció en su propia opinión escusa alguna, si se quiere saber 
por qué la opinión público ha redomado, por qué el Gobierno se 
ha visto obligado á emplear cierta rapidez en realizar todo lo que, 
en su propio concepto, ero debido. Aparte el mas ó el menos, que 
es lo que divide en la apreciación de este punto A ambos potesta
des, sosteniendo España que lo desamortización se esliende ó debe 
estenderse, según, el Concordato, A todos los bienes eclesiásticos, 
opinandii lo Sonta Sede que solo puede realizarse en los bienes per
tenecientes A las comunidades religiosas, el coso es que ni el G o 
bierno de S. A l . ni la Santo Sede pueden negar lealmente dos co
sos: primero, que desde lo promulgación del Concordato hóstu el 
presente, lo Iglesia ha mostrado en lo enageuacion de sus bienes 
una lentitud y un descuido evidentemente contrario A lo poetado: 
segunda que en la enagenocion,ahora dispuesto de esos bienes, ha 
prescindido el Gobierno de S M . de ciertas formalidades en el C o n 
cordato pactados. Pero no es la Santa Sede, que nodo ha hecho por 
cumplir por su parte, quien debe censurar la conducta del Gobier
no español, determinada por el funesto ejemplo que se hablo dado, 
por las exigencias de la opinión justamente disgustado, por otras 
consideraciones que, ya que de esto se troto, conviene esponer. E l 
Gobierno deS. M . , una vez presentado A las Corles el proyecto de 
ley ile desamortización; una vez. votado, sancionado y promulgado, 
holló que á sn ejecución se oponiou, con el eíl irnulo que les daban 
las reclomacioncs de la Santo Sede, no pucos Prelados de lo Iglesia 
de España. A l poso que olgunos de estos, con loable ejemplo de 
mansedumbre, se mostraban obedientes A los preceptos del G o 
bierno ó representaban rcspetiiosaniente lo que mas útil creían á 
la Iglesia y al Estado; los ho habido por desgracio que, con men
gua de su patriotismo y de sus evangélicos obligaciones, se lian co
locado en uno situación no solo hostil, sino rebelde y punible. De 
esta suerte han obligado al Gobierno de S. M . A evitar con ciertas 
medidos de previsión mayores males, separando de sus diócesis á 
algunos Obispos mientras la ejecución de la ley puedo ser contra
riada. De esto suerta también le han impedido darle al clero en la 
enogenacion de los bienes eclesiásticos la participación que el Con-



cordato le ofrecía, y que cr.i nlisurdo darle cu.indu Ion contrario se 
mostraba á su ejecución. E l Gobierno <lc S. 41., dc|i!oríin<)o pro-
fundnniünle estos licclius, y conCcsando lealmentc en quó y por qué 
lia tenido que apartarse de algunas de las prescripciones del Con
cordato, cice sin embargo, no haber faltado en nada cscndal, en 
nada verdaderamente esencial de cuanto se consigna cu sus a r t í 
culos. 

Para probarlo conviene fijar y discutir lo que hnbia de esenciol 
cueste punto. K l derecho de adquirir la Iglesia consignado en el ar
tículo 41 del Concordato no lia sido conculcado, no ha sido desco
nocido por un solo momento en las leyes y decretos emanados del 
Gobierno de la tteina. Kn el articulo -22 de la ley de desamortiza
ción se dice c|ue «ti medida que se cnagenen los bienes del clero se 
ncinit irán á su favor inscripciones intrasferibles de la Deuda cnusoli-
»dada al 3 por 100 por un capital cquivalciilc al producto de las ven-
u t a s ; » y los art ículos "2ü y 27 de la misma ley declaran «que los 
«bienes donados y legados ó que se donen y leguen en lo sucesivo á 
«monos muertas,» entre las cuoles se comprende í lo Iglesia, «serán 
«puestos cu venta ó redención p a r a ser también convenidos en 
vtitulus de l a Deuda pública.» Claramente se deduce de aquí que 
este derecho esencial de adquirir queda incólume en la Iglesia. Po
drá adquirir cuanto se la legue 6 se la done en rentas públicas: po
drá también convertir en reutas públicos cuanto se la legue ó se 
la done en bienes raices. L o que la ley prohibe á la Iglesia es po
seer esta última clase de bienes, y eso no porque sea la Iglesia 
quien los posea, sino porque lu Iglesia es mano muerta , y se es
tablece y se promulga el principio absoluto de que ninguna mano 
muerta puede poseer bienes raices cii el territorio español. Pudie
ra reclamar la Santa bede si solo á lo Iglesia se impusiera esta l i -
milacjou.en la manera de poseer su propiedad; pero no debe, no 
puede quejarse de que se incluya á la Iglesia en uno regla general 
que no tiene excepción alguna. ¿ Y quién puede negar o la nación 
española y al Gobierno que la representa, quién puede negar al 
poder temporal el derecho de establecer semejante regla, y seme
jante principio? ¿ P o r venturo no ha ejercitado siempre el poder 
temporal el dcredio de fijar limites, condiciones, formas á la pro
piedad , con tal ile no herir su esencia y su naturaleza ? ¿ No se ha 
ejercitado siempre este derecho aun con respecto á lo propiedod 
particular, mas respetable siempre que la propiedad corporativo, 
como que la primera nace del derecho natural, y la segundo nace 
de la ley, que es la que dá vida á las mismas corporaciones? E l 

..poder temporal, el poder civil legislativo que ha podido poner 
tantos limites ó la propiedad en materia de úl t imas voluntades, 
que ha podido prohibir los mayorazgos y vinculaciones, por ser 
manos niueitns sus poseedores; que puede hacer y hoy hace con 
efecto en.Espafia que las corporaciones niunlcipales, benéficas y 
administrativas cambien la forma de su propiedad, pue'de hacer 
también que cambien de forma en la suya las corporaciones ecle
siásticas. X eslo es de derecho humano, y esto puede hacerse con 
entera iudependeucin de lo Santo Sede. Lo que esta ha podido 
pactar, en nombre de lo 'glcsia, es que lo conserve el derecho de 
adquirir , que se la asegure lo posesión de sus capitales adquiri
dos; pero rio de modo alguno que se mantenga en obsequio su
yo , uno forma de poseer perjudicial al Estado, y que el Es 
tado no quiere consentir en su seno. Tales principios pudiera 
ser que hubiesen impulsado ol Gobierno de S. M . ó llevar ¿ 
cabo la desamortización en lodos suseslremos, aun cuándo se opu
siese á ella , por un error gravísimo de redacción, el Concordato, 
l 'ero oforlunadamente nada se dice, nada hay en este documento 
que contradiga la desamortización: ni uno solo de sus artículos in 
dica qoe lo Iglesia haya de poseer precisamente bienes raices, que 
los bienes raices de la Iglesia hayan de ser en su forma inviolables. 
E l principio esencial del Concordato en esta materia quedará pues 
i salvo siempre que se entreguen á la Iglesia, como se la entrega-
rán á cambio de sus bienes raices, títulos de la Deuda , y do lo 
Deuda privilegiada del Estallo. SI alguna prueba mas se necesitara 
para traer al ánimo el convencimiento de esta verdad, podria ob
tenerse, recorriendo uno por uno los articules del Concordato que 
hablan de propiedad y de bienes. A l mi-mo tiempo que se declara 
inviolable en uno de ellos l i propiedad de la Iglesia, se ordena en 
otros enagennr sus bienes raices y convertir su producto en rentos 
públicas: luego, á juicio de lo Santo Sede, lo inviolabilidad de la 
propiedad de la Iglesia no desaparece con la enngenaciun de sus 
bienes raices: luego, h juicio también de lo Santa Sede, queda in 
cólume la propiedad de la Iglesia, aun cuando se cmivierta y se c i 
fre en papel de la Deuda del Estado. N o hay que entrar, porque 
no se necesita paro esto, como no se ha necesitado para obtener 
otras consecuencias, antes de ahora deducidas, en la cuestión de si 
prescribió el Courordalo la enagenocion de lodos los bienes raices 
eclesiásticos, ó solo lo de una porte de tales bienes. De uno ú otro 
modo, la Santa Sede lia reconocido que puede quedar inviolable la 
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propiedad de la Iglesia, enagenándose bienes raices de su propie
dad, l 'ero si fuera cierto, según creo sinecramento el Gobierno do 
la l t c inq ,que el articulo 38 del Concordato de 1851, asi quiso 
comprender en la enagenacion los bienes restontes de los comuni
dades religiosas de varones, como los demos bienes eclesiásticos 
devueltos al clero en lo ley de 1 8 Í 5 , no hay dudo que sería pal
pable la sinrazón con que hoy protesto lo Santa Sede contra la 
ejecución de lo que entonces quedó pactado. Eso se lisonjeó un 
tiempo el Gobierno de S. M . de hacer confesor y reconocer ol G o 
bierno de la Santo Sede: eso juzgo todavía que con mas imporciál 
exámen pudiera ser confesado y reconocido. N o insistirá cu ello 
sin embargo. La cuestión es de sentido, de recta inteligencia de un 
ar t ículo mal redactado desde luego; pero cuya redacción harto mas 
se inclina á lo interpretación que lé do el Gobierno españo l , que 
no á la que ofrece en cambio la Sonto Sede. E n el punto en que 
están las cosas, á la altura cu que hoy debe ya tratarst la cues
t i ó n , poco pueden alterarse sus términos porque se entienda de 
este ó del otro modo el ar t ículo referido. E l Gobierno de S. AI . 
tiene la convicción de que con lo expuesto ha dicho bastante para 
que las naciones católicos roconozcan la rozón que le asiste, asi en 
este punto como en otros que aparecen como causa del presente 
rompimiento. No concluirá sin embargo este punto sin monil'es-
tar el profundo sentimiento con que su ánimo sinceramente c a t ó 
lico ve empeñado á lo Sonto Sede en uno lucho donde, oun conce
diéndole cuanto pretende, solo se trato de intereses materiales j 
mundanos. Y esto es tanto mas injusto, cuanto que lucho con u n í 
noción sobrado generosa quizás, que pago á su clero ciento setenta 
y nueve millones novecientos quince mil ciento setenta y tres reales 
anuales, mas, mucho mas proporcionalmente que ninguno nación 
católica del mundo; de uno nación que tolera el escándalo de que 
en muchas de sus provincias no baste el producto Integro de los 
impuestos pora cubrir las atenciones de la Iglesia; y eso sin con
tar sus propios emolumentos y derechos parroquiales, que son yá 
una contribución no despreciable. En cambio lo Santo Sede formu
la graves cargos al Gobierno de la Iteina porque en el presupues
to del año presente, en medio de los trastornos y de las públicos 
calamidades que han afligido á lo nación, descuento el mismo tan
to por ciento en las asignaciones del clero que , á modo de pasaje
ro tributo, viene descontando, de algún tiempo ocá, en los sueldos 
de los funcionarios públicos, de las viudos, de los huérfanos de los 
defensores de la patrio. 

N o teme pues el Gobierno de la Reina que se compare su 
conducta con la conducta de la Santa Sede: no dudo el someter, 
como hoy somete sus disidencias con la Sonta Sede, ol fallo impar-
da I de las naciones católicas. H a dicho ya que considera la ruptu
ra de relaciones entre ambas l'utestades como un deplorable acon
tecimiento. Por evitarlo ha hecho antes cuanto su posición y sus 
deberes le han permitido: por hacerlo cesar se le hollará dispuesto 
siempre á ceder cu todo lo que sea justo y prudente. Pero t ran
quilo en tanto en su conciencia, seguro de no haber inferido lo me
nor ofensa á la religión ni á la Iglesia, seguro también de no haber 
infringido esencialmente el úl t imo Concordato, no solo aguarda 
que el mundo católico le haga justicia desde hoy, sino que se atre
ve ú esperar que antes de mucho, con mejor acuerdo, se la ha rá 
cumplida la Santa Sede. Firmemente adherido á sus principios, 
que son los de la católica nación española, lo religión, lo Iglesia y el 
Pontificado mismo tendrán siempre en él un súbdi to espiritual, ud 
protector y un defensor si fuere necesorio. Y si por desgrocio per
sistiese la Santo Sede en su conducta, si de resultas de su host i l i 
dad, mas ó menos patente, surgieran graves conllictos, al reprimir 
al castigar, al usar del derecho de propia defensa, procuraría a u 
nar con lo mas inflexible energía , el respeto debido siempre, 
cualesquiera que sean sus actos, ol Padre común de lo Iglesia. So
lo deplorarla en este caso la funesta ceguedad que pondría al digno 
sucesor de San Pedro en el n ú m e r o de los enemigos de una nación 
cristiana y católica, que en serlo cifra y lio cifrado siempre lo mo- • 
yor de sus glorias. 

De este despacho dejará V . E . copia á ese señor Ministro de 
Negocias estrangeros. 

Dios guarde á V . E . muchos años. Son Loremo 2 1 de Julio 
de 1855 .=Juan de Zabalo. . . . 

Núm. 348. 

La Reina (c[. D. g.) teniendo en consideración 
el mal estado de la salud pública en varias pobla
ciones del reino, se ha servido disponer en Real-
orden de 4 del actual que por este año no sea obli
gatoria la matrícula personal para los cursos de la-
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tinidad y humanidades, sin embargo de lo que ae 
previene en el artículo 211 de el Reglamento vi
gente de Estudios; reservándose S. M. dictar cuan
do se aproxime la época de apertura del -curso las 
medidas que reclamen las circunstancias de cada 
localidad. Y he dispuesto se inserte en el Boletin 
oficial para conocimiento del público y demás efec
tos correspondientes. León Agosto 13 de 1855.= 
Patricio de Ázcárate. 

Núm. 349. 

JEl Sr. Juei de primera instaneía de Cervera 
de liio Pfsuerga can fecha 16 de Julio último me 
dice lo que sigue. . ' 

£1 dia 8 de Mayo último fue robado el portazgo 
de Quintanilla de las Torres, y como hasta el dia 
se ignore quienes sean los perpetradores de dicho, 
delito, se ponen á continuación las señas de los la
drones, á fin de que los dependientes de protec
ción y seguridad pública procuren su captura y 
conducción con la seguridad debida al Juzgado 
de Cervera de Rio Pisuerga. 

Lo <¡ue se inserta en el Boletin oficial encar
gando á los Alcaldes constitucionales, dependien
tes de vigilancia püblic,a y destacamentos de la 
Guardia civil procuren la captura de los indica
dos stigetos. Léan §2 de Julio de {855. = Patri
cio de Azcárate. 

«Serías de Jos ladrones. 

Dos hombres montados, el uno con gorra de 
paño sin visera, el pelo largo y mal compuesto, 
su estatura regular; y el otro con igual traje y de* 
la misma estatura, los dos con capas. 

Núm. 350. * 

'Administración principal de Hiacnda publica, de 
la provincia de León. . 

CIUCULAR. 

Con et fin de evítaf reclamaciones ulteriores y 
los perjuicios que de ellas puedan deribarse, ha 
creido conveniente esta Administración encargar á 
los Sres. Alcaldes de los Ayuntamientos nueva
mente creados de la Vecilla, Castrotierra, Valde- . 
mora, Valverde Enrique y Ve^acervera, dispongan 
que las respectivas corporaciones nombren dos in
dividuos de su seno que en unión de otros dos, 
designados por las antiguas de donde proceden, 
distribuyan entre si la cuota de contribución sin 
los recargos autonzados, que tienen señalados en 
el reparto del corriente año, publicado en el Bo
letin oficial de 29 de Noviembre de 1854 núm. 
143. Esta distribución se consignará en un acta 
firmada por los cuatro comisionados, y se remiti
rá á esta Administración én el término de 8 dias 
por conducto de los Alcaldes constitucionales de 
los Ayuntamientos antiguos; debiendo tener enten
dido unos y oíros que dejando transcurrir el tér
mino señalado, quediirán sujetos á la distribución 

que se verifique con arreglo i los datos existen
tes en esta oficina. León 11 de Agosto de 1855.= 
Teodoro Ramas. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Juzgado de 1 .* instancia de Astorga. 

En la causa instruida á consecuencia del robo 
ejecutado á Inocencio Alonso, Alcalde pedáneo de 
Lucillo en la noche del 18 al 19 de Julio último, 
resulta iniciado Miguel Alvarez Palacios natural de 
Val de San Lorenzo, cuyas señas se. insertan á con
tinuación; y no habiéndose podido lograr su cap
tura, ruego á V. S. se sirva encomendarla por me
dio del Boletín oficial á los Sres. Alcaldes de la pro
vincia y destacamentos de la Guardia civil, con ré-
mision en su caso á este Juzgado. Astorga 9 de 
Agosto de 1855.=Alfonso Fernandez Cadiñanos. 

Senas. 

Estatura 5 pies 5 pulgadas, edad 30 años, co
lor bueno, barbilampiño, solo se Je advierte un 
poce de bozo, pelo, negro, nariz larga: viste panta
lón y cliaquela- de paño pardo usados, chaleco CO7 
mo de casimir viejo, sombrero calañés, usa una 
manta encarnada al hombro y un palo fuerte de 
bastón. 

Alcaldía constitucional de Boñar. 

El Sr. Gobernador de eMa provincia de León 
se ha servido aprobar el establecimiento de una fe
ria anual en los dias 11 y 12 de Octubre dia de 
Nuestra Señora del Pilar, acordada" por el Ayun
tamiento en bien de sus administrados, y de toda 
la comarca. La topografía de Boñar, la salubridad 
y benignidad de su clima, la buena calidad de. sus 
pastos y el goce de ciertas comodidades que de
penden de su bueti caserío y surtido de la pobla
ción, como lo acredita su creciente mercado sema
nal, proporcionan en grande escala, la venta de 
ganados caballar, mular, vacuno, de cerda y de 
pelo que en aquella estación concurrirán con fa
cilidad, 110 solo del pais y de Valdeburon donde 
mejoradas sus calidades de algunos años á esta 
parte, por el esmero de los criadores son de grande 
estima sus antiguas y acreditadas razas, sino de la 
inmediata provincia de Oviedo en que tanto abun
dan. Se anuncia para conocimiento de los ganade
ros y tratantes. Boñar 11 de Agosto de 1855.= 
Inocencio Mateo Rodriguez. 

LOTERIA PRIMITIVA. 

El lunes 27 de Agosto se verifica en Madrid 1» 
Estraccion y se cierra el juego de la misma en es
ta Capital el Miércoles 22 de dicho mes á las 12 de 
su mañana. ' 

LbUN: EsrACLLCiuicKTo T!rur.iurii:o DE M VIBUA C HIJOS I>E MISIH. 


